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2.2. Personal de las Juntas Locales.
2.2.1. Personal propio de las Juntas.-El personal de esta

condición existente al tiempo de la extinción de .las Juntas r..o-.
cales de Protección de Menores podrá quedar en alguna. de las
situaciones siguIentes:

a) En activo, al servicio de la Junta Provincial correspon·
diente con la misma categoría y remuneraciones que viene
percibiendo con cargo a. los presupuestos de gastos de la Jun
ta suprtmida. respetándoseles el .lugar de su residencia. cuando
atendida la función que tuvieren encomendada éSta no. hu
biera de ser prestada en la sede de la Junta y en horas de
oficina predeterminadas; y

b) Excedencia forzosa en lOS casos en que así procediese
por serles de obligada aplicación analógica la legislación· re
gUladora de ~sta situación con respecto de los funcionarios
civiles de la· Administración del Estado.

El personal· de la condición de que se trata en el aparta,.,
do a) anterior que deseara, no obstante. causar !:laja definitiva
en sus servicios tendrá derecho a una indemnizaciÓn igual a
la suma de una mensualidad por afio o ·fracclón de afta de
servicios efectivamente prestados. a la Junta.

Las Juntas Provínc1kles de Protección de Menores, en las
que se haya integrado alguna Junta Local como consecuencia
de lo dispuesto en el Decreto de 11 de julio próximo pasado,
procederán a verificar las correspondientes clasificaciones y
DQtlficaciones, transcurridos que sean diez dias naturales a
contar del sigUiente a la publ1Qa.ción de esta Orden con respec
to del personal que aurante dicho ténninono hubiere forma..
lizado la petición de baja definitiva aludida en el precedente
párrafo mediante escrito dirigido al Presidente de la respectiva
Junta Provincial.

2.2.2. Personal· interino. eventual.-El personal de cualqUier
índole que bajo alguna de estas modalidades se hallara. al ser
vicio de las Juntas cesará en la fecha en que qued.e extinguida
la misma. según se señ.ala en el apartado 1.2, con derecho a
una indemnización equivalente a una mensualidad por afio o
fracción de afio de servicios efectivamente prestados a la
Junta.

2.2.3. El importe de la mensualidad de indemntzación que
se establece en los dos apartados anteriores se fijará dividien
do por doce el total dél sueldo y demás devengos de carácteJ
fijo percibidos por los interesados durante el afio. 1967. Para
quienes reglamentariamente se encontrasen en sItuación de
excedencia, el cálculo se efectuará referido a. los . devengos de
igual naturaleza que hubiesen obtenido en el último año en
Que los hicIeron efectivos.

2.2.4. Personal propio de la Obra.-l!l personal de esta con
dición. y de manera singular los ¡nspectoresy Liquidadores del
Impuesto del 5 por 100 sobre esPeetáculos públicos destinados
en las Juntas Locales de Protección de Menores supnmidas._
quel1arán en situación de excedencia forzosa. con derecho a
perc1b1r durante ésta su sueldo propoJ'cional y la ayuda fa-
miliar. siéndoles de abono el tiempo que en aquélla perma~

nezcan a todos los electos, si bien vendré.n ob1l¡¡ados ... solIcI·
tar, una vez celebrado el concurso de traslado previsto en el
articulo 21 de la Instrucción de 25 de noviembre de 1954, cual
q.uiera de las plazas vacantes de su. condición. las que les ,se..
rán adjudicadas con preferencia a cualquiera otra petición
En el supuesto de que las aludidas solicitudes no fuesen for
muladas en el plazo que al efecto sea seftalado, el perlana}
ele Que se trata Quedará en la situación de excedencia volun.
taña.

La remuneración especial de productividad establecida en el
articulo 13 de la Orden de 12 de mayo de 1965 se harli efe«>
tiva, cuando proceda, en proporción al tiempo de servicios, y a
la recaudación de cada una de las Juntas, a las que los fun
cionarios con derecho a la misma hubieran estado adscrttos.

3. Los gastos que originen el ~no de las posibles indem
nizaciones, sueldos, relmmeraclones de productividad Y demá.s
conceptos derivados de la aplicación de la presente Orden
serán atendidos con cargo a los recursos· pro'pios de la Junta
Provincial correspondiente. 1noluso aquellos conceptos Que ten
gan su origen en declaraciones de exoedencla forzosa.

Lo digo a V. l. para su conocim.iento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1969.

ORIOL

TImo. Sr. SubSecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIEND~

CORRECCION de errores de la orden de 5 de fe
brero de 1969 sobre índices de precios de mano de
obra y materíales de construcctón corresponáientes
a. los meses de julio, agosto 'Y septiembre de 1968.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 39, de fecha 14 de
febrero de 1969. se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 22'68. primera columna. «Mano de obra», en
la columna correspondiente al mes de agosto, linea sexta.. co
rrespondlente a la provincia de B6dajOZ, y donde dice: «169,6»,
debe decir: «169.9».

En la misma página y columna. «Mano de obra», en la COo
lumna correspondiente al mes de septiembre, línea sexta, el>
rrespondiente a la proVincia de Badajoz, y donde dice: «169,6».
debe decIr: «169,9».

Enigu&1 página y columna, «Mano de obra», en la columna
correspondiente al mes de septiembre, linea séptima, correspon
diente a la provincia de Baleares, y donde dice: «161,9», debe
decir; «161.7».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 de lebrero de 1969 por la que se
regulan las inscripciones en el Registro Artesano.

Dustristmo sefior:

La· inscripción en el Registro Artesano, creado por Oreare-.
to 1211/1966, de 12 de mayo, se podrá. solicitar por los 1ntere
sad08•. según establece la disposición transitoria segunda del
Decreto 335/1968, de 22 de febrero, desde el momento en que
entre en vigor el nuevo Repertorio de O!iciOfli Artesanos.

Publicado dicho Repertorio por Orden de este Departamento
de 22 de julio de 1968. procede dictar otra Orden por 1& que
se regulen las 1nscr1pc1ones en el citado Registro Artesano, com
pletando aoI. el núcleo de dlsposiclones bá&cas para la regula.
ción de la Artesanía.

Por tanto, Y,en base a la autorización concedida por la dis-
posición final tercera del Decreto 1775.1967. de 22 de julio. eele
M1n1sterio, previo informe favorable de la Comisión Naeionail
de la Artesanía, he. tenido a bien disponer:

Uno.~El Registro Artesano, creado por Decreto lZ11/1966.
de 12 de mayo. tiene por objeto:

1. •La inscripción· de las Empresas que reúnan los requIsitos
exigidos por el Deereto335Jl968, de 22 de febrero, para ser
consideradas a.rte6ana.s.

2. Laanotac1ón de cualquier modificación que, sin afectar
a la condición legal de artesano, suponga una alteración de
la inscripción original.

3. La anotación de los datos básicos relativos a las Empre
1388 artesanas.

Oos.-El· Registro Artesano se llevará en la Dirección Gene
ral de Industrias Textiles, Alitnentarl88 y Diversas, la cual
actuará por medio de las Delegaciones ProV1nciales del Depar~

tamento, en las que se formalizarán las inscripciones y anota.
ciones a que se refiere el número anterior.

Tres;-La Inscripción en el Registro Artesano constituye el
medio por el que se acredita la condición de arteBano.

El RegiStro Artesano tiene carácter público y evacuará en
forma de certificación .las peticiones de conocimiento Que se le
dirijan.

Cuatro.-La inscripción en el Registro Artesano es vohmta.-
ria y podrá solicitarse, en cualquier momento. por todos aque
llos que se dediquen o pretendan dedicarse eJ ejercic10 de
alguna o algunas de las actividades enumeradas en el Reper
torio ·de Oflclos Artesanos. bajo cualquiera de las modalidades
a que se refiere el articulo segundo del Decreto 335/1968, de
22 de febrero, Y cumpliendo las circunstancias y requisitos exl·
gldos por el articulo cuarto del mismo Decreto.


